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«©■«'iso* BS ceaBeiÀ
Àrtleolo 1.° L*a lejas obligar&a an la Paninsnln, isla» 

■aleares y Canarias, á los Teinte d In# de an nromalgncWn, 
“ an alias no sa dispRsiasa otra cosa. Sa entienda heehn la 
ftomnlgación el die en tina termina la Inserción de la lay 
•a la 9«eei« adefoE.

Art. 8.“ Là ignorancia do las layes, se exons a de ss 
Snmpli miento.

Art.6.“ Laa leyes no tendrán efecto retroactiyo, si no 
dlapasioren lo contrario. (Oodiye eivU vigenti)

SI Heal decreto de 4 de Enero de 1863 y la Boni orden 
« 6 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las cor- 
yoraciones provinciales ni municipales ningin do comento 
di sseritnra sin que lot rematantes presenten los recibos 
le baber satisfecho loa derechos de inserción da los anns- 
tlos da ^abastasen la Gaceta de áfadrid y Bolktim 0fichai,.

DESCRIPCIÓN PAKTICELAK

En 04 an os A faustas.
Un mes....................3
Trimestre.. . ... 825
Sais meses............................. 16 bu
Un ello..........................   .88

fOBLA nn OÍADúsA P«»»iA«.

, . . , 11 26 
. . . . 22 60

Un mee., 
Trimestre. 
Seis meses.

irdiNsroeHcElc, iO «intima ds pueta.
Se pabUea todos los dias, excepto loa domingos.

NOTA IMPOBTANTE,—Inmediatamente que los Bros. Alcalde» 
y Sooretarios reciban este "“BOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente ¡

Las Layes, órdenes y anuncioa que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales so han de remitir al Jete politico 
respectivo, por cuyo conducto se pie aria á los editores da 
Los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre da 1864}.
Los sefioraa Secretarios cuidarán bajo su mas estrecl a 

respe usabilidad, de conservar los números ds este BoEefis, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá veril- 
oarse al final de cada ade,

AovxaTXBCiA. Conforme con la cendición 4.“ ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea í instancia de parte sin 
que abenen los intarosadog el importe ¿s su publicación, 
6 garanticen el pago, á rasón de 26 céntimos por linea ó 
parte ds ella, y la ventado números suel tos á 40 céntimos.

PARTIS OFICIAL

fmiótiicia hl CíDseio le linistnis
[Oaceia del 4 de Abril,)

S3. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sm novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXl’OSICION
SEÑORA: La élesaparición de Ias 

oirounstanoiaa que aconsejaron Ia pu- 
tilioaoión de la ley de 31 de Mayo del 
^^0 próximo pasado suspendiendo la 
exacción del recargo establecido por , 
^^ tarifa especial núm. 4 del Arancel 
de Aduanas vigente sobre los derechos 
dei algodón en rama no europeo oaan- 
do se importa de puntúa de Enrope, ' 
obliga ai Ministro que ausoribe ó pro
poner la anulaoión de la citada medi
da, en uso de la facultad otorgada al 
Gobierno por el articato 2.* de la mis- 
Oia ley. (

Vendrá asi á restableceree en esta 
parte la normalidad de la fnnoión arau- 
oekria, con satisfacoióu de los intere- 
"68 á que responde la eziatenoia del 
®xpresado recargo, haciendo cesar loa 
efectos, naturalmente transitorioD, da ■ 
■Pinella dispoeloión legislativa.

En an consecuencia, el Ministro que 
^sotibe, de acuerdo con el Consejo da 

‘olstrosj tiene la honra da someter á 
® sprohación de V. M. el adjunto pro- 

y®oto de decreto.
Jíadrid 28 de Marzo de 1899.-9E- 

NORA: A L. R P. de V. M., Üawfíun- ? 
«o -Fernánde-r Villaverde.

BEAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

fc D. Alfonso Sin, y como Reina 
Rt-geate del Reino; á propuesta del Mi-

nÍBtro de Hacienda, de aonerdo con si 
Consejo de Ministros,

Vengo ea decretar lo siguiente:
Articulo 1." Queda restablecida la 

exacción del recargo da dareohos qee 
sefiata la tarifa 4/ del vigente Arancel 
de Adaanae si algodón en rama no ea- 
ropeo, y oaya exacción quedó en eos 
pensó por la ley de 31 de Mayo de 
1898.

Art, 2’ El expresado recargo se 
exigirá à todos tos cargamentos que 
lleguen á los puertos ó Aduanas de 
España, después de terminar al día si
guiente al de la paUioaoión del pre- 
sente Ktal decreto en la Gacela de Ma-

' drid.
Dado en Palacio á veintioobode Mar

zo de mil ochocientos noventa y nue
ve.-MARIA CRISTINA.- Ei Minis
tro de Hacienda, Raimundo Fernández 
Villaverde.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La actual clasifioaoión 

arancelaria de los cacaos y de loa cafés 
en grano necesita pontualizaree, acla
rando un extremo susoeptibie de inter
pretaciones, contrarias el espíritu de 
las respectivas partidas. Esta aclara
ción, hasta ahora innecesaria pur no 
requeriría las coediciones en que du
rante largos años han venido presen- 
tándose ambos productos naturales el 
despacho de nuestras Aduanas, consis
te en fijar da un modo expreso y ter
minante cuál deba ser la partida apli- 
cable à diohee granos cuando vengan 
tostados ó en otra forma distinta de la 
propia de su estado natural.

El caso está ocurriendo al presente, 
y como la torrefacción hecha en el ex
tranjero, además de constituir por sí 
sola una primera preparación, dû que 
se priva á la industria nacional, quo 
venía realizándola, altera las oondício- 
nes en que se fundó el cálculo de Ias 
cuotas eefialadas corno derecho de im- 
portaoión á cada una de las citadas 
meruanotas, procede atajar desde luego 
las oousecuencías quo trae consigo esta 

S

1

nueva práctica comercial, que seria por 
igual dañosa al Tesoro y al comercio 
que introduzca los citados artlcolo# en 
envíos directos de los pantos de pro
ducción.

La índole meramente aclaratoria de 
la disposioión que con este motivo ee 
propone, permitiría oonsiderarla corno 
propia da las facultades privativas de 
la Administración; ein embargo, ins- 
pirándose el Gobierno en el profundo 
respeto debido á las prerrogativae par
lamentarías, dará de ella oportuna 
ouecta á las Cortee.

En alenoión á lo expuesto, el M.nía- 
tro que enscribe, de acuerdo coa el 
Consejo de ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madiid 29 de Marzo de 1899.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Raimun
do Fernández Villaverde.

BEAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Haciende, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso SIU, y como Reimá 
Regente del Reino,

Venga en decretar lo aiguienie;
Artículo 1.’ Ss declarau respecti- ¡ 

vamente comprendidos en Ias partidas 
308 y 310 del Arancel de Aduanas vi- 
gente les cacaos y cafés en grano, 
cuando éste venga tostado ó en otra j 
forma distinta de la del estado na- j 
tura], ,

Art. 2.’ La aolaraoión contenida en 
el precedents artículo, se entenderá 
aplicable á todos loa aforos que se ve
rifiquen en las Aduanas de la Penínsu
la é islas Baleares desde la fecha ei- 
goiente á la de su publicación en la 
Gaceta de Madrid.

Art. 3.’ El Ministro de Hacienda 
dictará las órdenes necesarias al cum
plimiento del presente decreto, del quo 
dará Oportuna cuenta à Ias Cortes para
su aprobación.

Dado en Palacio á veintinueve de ,

Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve—MARIA ÜRI9TINA.-E1 Mi
nistro da Hacienda, Raimwido ierndn- 
des Villaverde.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN
SEÑORA; En loe últimos días de la 

dominación española en la isla de Cu- 
: ha, y ante aquellos sufridos soldadas 
1 cuyo espíritu militar no decayó ni aun 
’ en los más duros trances por que lea 

ha hecho pasar la adversa fortuna, 
ofreció su Capitán general, en notare 

; de V. M., el indulto de laa penas I^ea 
' á todos aquellos que eatuvieran sujetos

¡ 
i

*
1

Injusto sería, Señora, que medida 
tan noble y generosa se limitara sólo á 
dater minadas fuerzas militaras, sin que 
de ella disfrutaran las de otros Ejercí- 
toe; y en su oonsseuencia, el Ministro 
que suscribe, inspiréndosa en el loable 
propósito del Capitán general de Cuba, 
y en la inagotable bondad d i V. M., 
tiene el hoaor de someter á su aproba
ción, de acuerdo oca el Consejo da Mi
nistros, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Marzo de 1899.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M,, Camila 
6. de Polavieja.

BEAL DECBETO
Tomando en consíderaoión lo pro

puesto por el Capitán general de la isla 
da Caba, de conformidad con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso Xin, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar Io siguiente:
Actloulo l." A loe que bajo ¡a sobe

ranía de España hayan delinquido en 
las ialaa de Cubs, Puerto Rico y Fili
pinas, ó en cualquiera otra de nuestras 
posesiones de Ultramar, con anteriori
dad á la fecha de este decreto, y» es
tén aentenoiados definitivamente ó su-
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2 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

jetes á proas dina iento por la ioriBdío- 
oión de Guerra, se les oonoede indulto 
conforme á las sígaientes reglas:

Primera, A los sen ten oí a dos & pe
nas de cadena perpetua ó de reclusión 
perpetua común ó militar, se les con* 
motan estas penas por las de doce años 
7 on día de cadena, ó de reoiusión tem
poral respeotivamente.

Segunda. A los senteneiados á otras 
penas afliotiros que no sean las men- 
ciouadas en la regla anterior, se les re
baja la mitad del tiempo de sus oon- 
denas.

Tercera. A loa sentenciados & penas 
correccionales se les concede indulto 
total de las mismas.

Cuarta. Para los fines de ha dos re 
glas anteriores, y á loe efectos del Có
digo de Justioia militar, se reputarán 
penas afiiotiras las de reoiusión militar 
temporal y las de prisión militar ma
yo**) y correccionales las demás sefiala- 
das en dicho Código, consistantes en 
privación de libertad.

Art. 2.” En las cansas en tramita
ción procedentes de dichas regiones, 
ee hará apliosción de los benefioios oon- 
cedidos en las reglas anteriores, una 
Tez que haya recaído en aquellas sen
tencia firme.

En cnanto á las causas en que se per
sigan delitos á que el Código de Justi
cia militar señale pana que no exceda 
de tres años de prisión militar correo 
otoñal, ó que hayan de oastigarse con 
arreglo al Código penal ordinario con 
la pena de arresto mayor, se declarará 
desde luego extingnida la acción pe
nal, deoretándose el sobreseimiento de 
dichas cansas. Igualmente se darán por 
terminados en el estado en que se ha
llen todos los expedientes por faltas.

Art. 3." Se oonoede indulto total de 
la pena ó correctivo impuesto á los de
sertores de los Ejércitos de Ultramar, 
cualesquiara que fueran las oirounstan- 
oias que hayan concurrido en la deser
ción, deolarándoee de igual modo ex
tinguida Ia acción penal en los prooe- 
diroiontoe que se instruyan por este 
motivo, los cuales se darán por termi
nados.

Art. 4.* Si algún individuo fuese 
considerado acreedor á mayor graoía 
por sos extraordinarios ó relevantes 
«ervícios en campaña, podrá, siñ per
juicio de la que aquí se otorga, ser ob
jeto de nueva rebaja, bien á propuesta 
de los Tribunales sentenciadores Óá 
petición de los interesados. Para la 
oonoesión, en este case, se seguirán loa 
trámites propios de Indultos especiales 
®n la forma establecida en el Código 
de JuBtioia militar.

Art, 5.* Se exceptúan de los bene
fioios de este indnlto los reos de los de
litos siguientes: traición, comprendido 
en los artículos 223 al 227, ambos in- ' 
elusive, del Código de Justicia militar; 
denegación de anxilio, previsto en el 
378; contra el honor militar, de que 
tratan los artículos 294 y 296; fraudes, 
«emprendidos en el 303; los de falsifi- 
oaoión ó adaUeraotón de víveres para 
el Ejército y falta de suministro de loa 
miemos, penados en los artículos 305 y 
306 del repetido Código militar, y los 
de parricidio, asesinato, robo y malver

sación de oaodales públicos ó pertens- 
oientes á la Hacienda militar.

Art. 6.* Los Comandantes en Jefe 
de los Cuerpos de Ejército, Capitanes 
generales de Baleares, Canarias y Co- 
mandantes generales de Ceuta y Meli
lla, de acuerdo con sos respectivos Au
ditores, y oon audiencia de los indivi
duos del Cuerpo Jurídico militar, que 
ejerzan funciones fiscales, harán apli- 
caoión de esta gracia en he oansas so
metidas á en jurisdicción y en las sen- 
tenoiae firmes en coya ejecución en
tiendan ó hayan entendido. Respecto 
de los sentenolados por Ias Autorida
des judiciales de Cuba, Puerto Bico y 
Filipinas, se aplicará el indulto por el 
Capitán general de Ia región Ó Coman
dante general del punto en que aqué
llos se hallen. Los Jefes de los estable
cimientos penales remitirán con urgen 
oia las hojas histórico penales de aque
llos á quienes pueda corresponder los 
beneficios de esta gracia, y las Autori
dades judiciales militares adoptarán Ias 
disposiciones oportunas para la aplica
ción más pronta de Ia misma.

Art. 7.® De las providencias qoe 
dicten las Autoridades encargadas de 
la aplicación de este indnlto podrán al- 
zarse los interesados en el término de 
un mee, á contar desde la fecha en que 
se les notifique, ante el Consejo Su
premo de Guerra y Marina. Igual re
curso y en el mismo pheo se oonoede 

' al Ministerio fiscal.
Art. 8.’ Las dudas que se ofrezcan 

en Ia aplioaoióu de este decreto se re
solverán por el Ministerio de h Gne- 

* rra, previo informe del Consejo Su
premo,

Art. 9.* Los Capitanes ó Coman
dantes generales remitirán á dicho de
partamento relación de los individuos 
á quienes hayan aplicado los benefioioa 
de este decreto.

Dado en Palacio á veintioueve da 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de la Guerra, Camilo G. de Po- 
lavieja.

MINISTERIO DE HACIENDA ■

REAL ORDEN ■
limo. Sr.: Siendo oonvenients que 

para el nombramiento y la traslación 
de los empleados de Aduanas se oum- ! 
plan determinadas condiciones qoe ga
ranticen su estabilidad en los destinos 
y eviten los perjuicios que á la buena 
marcha administrativa ocasionan los 
cambios del personal cuando no obede- ! 
oen á verdaderas necesidades del ser í 
vicio. |

8. M. el Rkt (Q, D, G.), y en su nom- - 
bre Ia Rkina Regeote del Reino, ha ! 
tenido á bien disponer que se recuer- I 
den y pongan en todo su vigor las pre- ! 
venciones de la Real orden de 6 do 
Enero de 1896, excepto en h parte ro j 
terente á los destinos de plantilla ea | 
esa Dirección, los cuales, por su índole í 
especial y por la práctica que requiera | 
sQ buen desempeño, no necesitarán 5 
proveerse en lo sucesivo en la forma Í 
que indica la regla !.• de la citada So- 
berana disposición, que tampoco habrá 
de aplioarea á los qua asciendan por '

. rigurosa antigüedad, debiendo publi 
j carae la presente para conocimiento 

general, adioionada oon la relación de 
' los empleados qoe sirven actualmente 
: en las Adoanas de referencia, y que 
^ por orden de antigüedad habrán de ser 

reemplazos por los que asciendan en 
adelanta; cuidando esa Dirección ge- 

5 neral de publicar periódioamente en lo 
? enoesivo análogas relaoiones para el 

buen orden de la eastituoión de los 
| empleados en las Adoanas y puntos á 
■ que se alude, oon enjeoión á las reglas 

establecidas.
i De Real orden lo digo á V. I. para 
’ so cumplimiento. Dios guarde á V. I. 

muchos años, Madrid 11 de Marzo de 
1899,— Villaverde,

i Sr. Director general de Aduanas.

* MINISTERIO DE FOMENTO

te anunoio publioarse en loe Boletines 
oficiales de las provincias y por medio 
de ediotos en todos los establecimien
tos públicos de enaefianza de la Na* 
oión; lo onal se advierte para que hs 
Autoridades respectivas dispongan que 
ael se verifique desde luego sin más 

Inviso que el presente.
Madrid 21 de Marzo de 1899,—El 

Director general, E. de Hinojosa.

GOBIERNO CIVIL

: REAL ORDEN
j limo. Sr.: 8. M. el Rky (Q, D. G.), y
: en su nombre la Reina Regente del 
i Reino, ha tenido á bien disponer que
1 se anuncie á traslación la cátedra de 
, Geografía é Historia, comprensiva, se- 
j gún el Real decreto de 13 de Septiem- 
j bre Último, de un curso de Geografía 
1 descriptiva, otro de Historia de Espa- 
j ña y dos de Historia universal, vacan* 
1 te en el Instituto de Mahón.
j De Seal orden lo digo á V. I. para 
j su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
¿ de Marzo de 1899.—Pidaí,
■ Sr. Director general de Instrucción pú- 

blioa.

i Dirección general de Instrucción pública
j Se halla veeante en el Instituto de 

Mahón la cátedra de Geografía é Hls-
1 toria, comprensiva, según el Real de- 

oreto de 13 de Septiembre último, 
de un curso de Geogrefía descriptiva, 
otro de Historia de España y dos de 
Historia uuiversal, dotada oon el suel
do de 2.5CX) pesetas anuales, la cual, 
correspondiendo al turno de concurso, 
se anuncia previamente á traslación, 
conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 23 de Julio da 1894 y Real 
orden de esta fecha, á fin de que los 
Catedráticos numerarios de Institutos 
que deseen ser trasladados á la mis
ma, los excedentes y los comprendi
dos en el artículo 177 de la ley de 9 
de Septiembre de 1857, puedan solici
taría en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desda la publica
ción de este anuncio en la Gacela de 
Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que deseEUpeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual asignatura y tengan el título 
científico qoe exige la vacante y el pro
fesional que les corresponda.

Loa Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servioios, á esta Dlreo- 
oión general por conducto y oon infor
me del Director del Instituto en que 
sirvan, y los quo no estén en el ojeroi- 
cio de la ansefianzs, por oondocto dal 
Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido Últimamente, debiendo es*

DX LÀ

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Número 987

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS 
FERROCARRILES

Fara ultimar los expedientes de pa* 
sos y servidumbres relatives á la línea 
de Peñarroya á Fuente del Aroo, y en 
aumplimiento del Real decreto de 14 
de Enero de 1896 se señala el día 6 de 
Junio próximo para que los interesa* 
dos en h siguiente relación, concu
rriendo personalmente, ó debidamente 
representados, en los puntos marcados 
en dicha relación, reciban, oon las for
malidades prescritas, las llaves de 1o8 
candados que han de cerrar los pasos 
de sus propiedades.

Córdoba 4 do Abril de 1889.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

JEFATURA DE MINAS
Número 984

Número dal expediento 3.969 
ivixrMAÉ»

Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 
del distrito Minero da Córdoba.
Hago saber: que por don Gerónimo 

Arrabal y Amaro, vecino de Alcaude
te, se ha presentado en el Gobierno o** 
vil de esta provincia una instancia fe-
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6 DE ABRIL DE 1899 8
cha 13 de Marzo de 1899, solicitando 
66 le concedan treinta perteoenoias pa. 
ra la mina denominada “8en Geróni
mo,,, de mineral hierro, sita en el tér
mico de Luque y sitio dehesa del Sa
lobral, terrenos de la propiedad de la 
excelentísima señora Marqnesa viuda 
de Romero Toro; cayo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
<^ob3rnador de 28 do Marzo de 1899, 
salvo mejor derecho, bajo Ia sigaiente 
designaoión; Se tendrá por panto de 
partida una higuera siebda en la par
te S, y cañada del oerro de los Pilones, 
*11 Ia dehesa del Salobral; desde ooyo 
ponto de partida se tomarán 100 me- 
í'1‘08 al S. colocando la 1,* estaoa; des
da esta se tornarán 300 metros el E, y 
2.‘ estaca; 500 metros el N. 3.“ estaca; 
600 metros al 0. 4.* estaca; 600 metros 
*1S, 6,* estaca, y 300 metros al E. á 
pasar á la L* estuca, cerrando el perí
metro de treinta perteneooias.

Lo que se publica de orden del se
nior Gobernador por medio de este edio- 
^^'^ para que Bn g] término de sesenta 
días puedan producir ans reclamacio
nes, conforms al artículo 24 de la ley, 
06 que se orean oon derecho para ello. 

Córdoba 1.0 de Abril de 1899 —El 
oganiero Jefe, Tomás Merino.

NútQ.985
Número del expedienta 3.965

Hago saher: que por don Joaquín 
■“armúdez Jiménez, vecino de Aloau- 
d®te, se ba presentado en el Gobierno 

' 2“*^^ do esta provincia una lastancia 
ocha 17 de Marzo de 1899, solioitan- 

®e le concedan doce pertenencias 
Py» la miaa denominada “San Anto 
®y»«» de mineral hierro, sita en el tér- 
®iúo de Luque y sitio dehesa del Sa- 
® '®b de ]» propiedad de la señora 

^i'quesa viuda de Romero Toro, que 
yda por todos lados oon terrenos de 
*^06 señora Marquesa viuda da Ro 

^Toro; cayo registro le ha pido 
* mitido por decreto del señor Gober 
^ader da 27 de Marzo ds 1899, salvo 
y®J^p derecho, bajo le sigaiente de- 
^jgoaoíóu: Se tendrá por panto de psr- 

’ * la corona dal cerro llamado Altar
*** *** parte S, y se medirán 

0 metros al 0. oolocándose la 1,* es- 
®0B, desde esta se medirán 600 metros 

® . ooboándoee U 2,“ estsop; desde 
«ata 86 medirán 200 metros ai E oolo- 

0 ose la 3.* estaca; desde esta se me- 
■táu 600 metros al S, oolooándose la 

estaoa, desde la qae se medirán 
JOS 100 metros á la parte 0. para lia- 

«8í ai punto de partida y cerrar el 
iJJ *^^^’'° ^® pertenencias solioí- 
tadaa. 
ño^°ra°*' ’* poblica de orden del se
ed^ por medio de este 
ta di ^ ^*'^^ ^''® *“ ®' término de seaen- 
ciou*^ P’’«'ien producir sus reoiama- 
’v, ios7uT"“® "' ^^ ^® ’• 
ello. ^® orean oon derecho para

Córdoba loj 
«lo 1899,—El ingeniero Jef* Tomio u • Aomas Merino.

Núni,98g
Numero del expedients 3.960

Arrab«°i ^’* P°’‘ ^^"^ Gerónimo 
Amaro, vecino de Alcaudete,

se ha presentado en el Gobierno civil ; de tipo le cantidad de treinta y dos 
de esta provincia una instancia fecha | mil ciento noventa y cinco pesetas 
13 de Marzo de 1899, solicitando se le j ochenta y un céntimos, à que asoien- 
concedan di^z y seis pertenencias para | d« el cupo del Tesoro, recargos auto-
la mina denominada “Santa Rita„, de | 
mineral hierro, sita en el término de i 
Laque y sitio dehesa del Salobral, te- ! 
rreno de la propiedad de la exoelentí- í 
ma señora Marquesa viuda de Romero i 
Toro; cuyo registro le ha sido admiti

I

do por decreto del señor Gobernador 
de 28 de Marzo de 1899, salvo mejor 
derecho, baje la aigoiente designación: 
Se tendrá por ponto de partida una ea- 
tacH eitoada en la parte SO. del oerro 
más elevado de doa gemelos oonocidos 
oon el nombre de Cerros bajos ó Fues- 
toa del Conde, desde cayo ponto se to
rnarán 200 metros al SO, colooando la 
2.* estaca; desde esta 200 metros al 
SE. 3.®; desdo esta 400 metros al NE. 
4.* estaoa; 400 metros el NO. y 5.“ es
taca; 400 metros al 80. 6.“ estaoa, y 
200 metros al SE. á parar á la 2,‘ es
taca, cerrando el perímetro de las diez 
y seis pertenencias.

Lo que se poblica do orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para qae an el término de ee- 
aeota días pnedan prodnoir sos reda 
maoiones, conforme al artículo 24 da 
la ley, los que se orean oon derecho 
para ello.

Córdoba !,• de Abril de 1899,—EI 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNTAMIENTOS
FUENTE PALMERA

Nám. 990
Don Francisco P irez de Mana y Trujillo, Al

calde presidente del Ayantaniiento cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que formado el apéndi

ce al amillaramle□ to de la riqueza rús
tica, urbana y pseoaris de este distrito 
municipal, qae ha de servir de base á 
los repartimientos de la contribaoión 
per dichos oonoeptos en el inmediato 
uño económico de 1899 á 1900, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
esta Ayantamiento, por término de 
quince días, á contar desda el siguiea- 
tu al de la inserción do este edicto en 
el BoLSTiH Opi CIAL de la provincia, pa
ra que durante dicho plazo poedan 
examiaarlo tos oontriboyentes y pre
sentar las reolamaoionos que estimen 
procedentes.

Fuente Palmera 3 de Abril de 1899. 
—Pranoisoo Pérez de Mena. — El Se
cretario, Baldomero Delgado,*

Nfem. 991
Hago saber: qus por acuerdo de la 

Junta manioipal de esta población, se 
arriendan á venta libre por un periodo 
de uno á tres años, los derechos y re
cargos establecidos sobre las Cipeoisa 
de consumo comprendidas en la pri
mera tarifa oficial vigente, así como 
también los arbitrios extraordinarios 
Bolioitfldoe para cubrir el déficit del 
preso puesto de 1899 á 1900, y cuyo 
remate tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales á los diez días después 
del en que se publique el presente en 
el Bolstis OpioiAL da la provincia, de 
diez á doce do su mañana, BÍrviendo 

Î 
Í

rizados ; arbitrios extraordinarios.
La sabsata se veriSoará por el aieta- 

ma de pojas à la llana ; bajo las de
más coadioiones, oajo pliego se en- 
onentra de manifiesto en Ia Secretaría 
de este Ajaotamiento, debiendo ad
vertir que para haoer propoaioiones es 
preoieo que los lioitadores depositea 
en las Cajas del Tesoro, en esta Depo
sitaría manioipal, ó en el acto de oels 
brarae la sabaata, el oinoo por diento 
de! tipo señalado al ramo ó ramos qae 
la proposioión abrase, j la persona á 
ooyo favor se adjodique «I remate 
prestará fianza en metálioo, consistente 
en la coarta parts de la oantidad en 
quede adjodioado.

Poente Palmera 3 da Abril de 1899. 
—Pranoisoo Pérez de Mena.—E! Se 
oretario. Baldomero Delgado.

ZUHEROS
Núm. 992

Don Pranoisco Pérez Zofra, primer Teniente 
de Alcalde y aecidentalmente Alcalde de 
esta villa.
Hago saber: qao adoptado oomo me

dio para oobrir el * copo de consamos, 
agoardientes y sal con loa recargos an- 
torizadoa en el próximo afio económi-

Hstadigtica
Núm. 988

Falleclmlenios ocurridos el día 28 de Marzo de (899.

PARKOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Juan Varón Viudo 71 años Griupe,
Catedral Idem n 6 meses Indigestión.
San Andrés Hem bra n 26 días Falta de desarrollo.
Santa Marina Verón Soltero 18 años Tuberoulosis.
San Pedro Hembra Casada 46 Idem.
San Kranoisoo Varón 6 días Esolorosis.
San Pedro Idem n 9 años Fiebre tifoidea.

DIA 29 DE MAEZO

i:
1

Salvador Hembra ^Casada 47 años
Catedral Varón ¡Casado 42
Idem Idem Idem 48
Idem Idem Viudo 68
Idem Hembra Soltera 22
Idem Varón Viodo 76

DIA 30 DE MARZO

Santa Marina
Santiago
Santa Marina

Varón 
Idem 
Idem

1 K 
n ¡baños 

Soltero 17 
Cesado 65

Crup.
Esolorosis cerebral.
Invaginación intestinal.

*

i

DIA 31 DE MARZO

San Lorenzo 
San Franoisoo 
Catedral

Hembra
Varón
Hembra

Viuda 
Casado 
Soltera

78 años
69
33

Hemorragia cerebral.
Asistolís.
Endocarditis.

00 de 1899 á 1900 el arriendo á venta 
libre de todas las especies da la prime
ra tarifa, se anauoia la sabasta para el 
día veinte del aotual, de doce á ana de 
la tarde, la oosl se hará por on perio
do de tiempo de ono á tres años y por 
el sistema de pajas á la llana, oon arre
glo al pliega de condiciones que queda 
de manifiesto en esta Secretaría moni- 
oipal.

Zaheres 3 de Abril de 1899.—El Al
calde A., Pranoisoo Pérez.

Nim. 999

Hago saber: que el día veinte del ao- 
tual, de ona é dos de la tarde, tendrá 
lugar en esta Alcaldía el arriendo deí 
arbitrio de pesos y medidas para el 
próximoaño económico de 1899 á 1900, 
por el tipo y condiciones que se deta
llan en el pliego que queda de mani
fiesto en esta Secretaria municipal y 
per si sistema de pujaa á la llana.

En el mismo día y de dos á tres de 
la tarde se verificará en esta Alcaldía 
la subasta del arbitrio de puestos pú
blicos, por el mismo sistema y oon 
arreglo á las sondioiones que se deta
llan en el pliego respectivo qae tam
bién está de manifiesto en la Secre
taría.

Zuheros 3 de Abril de 1899.—El 
Alcalde A., Francisco Pérez.

Saaidad

Cáncer del útero. 
Pnemonia orónion. 
Hipertrofia del corazón, 
Fasaplegfa.
Tubercnloeis pnlmonar. 
Anemia,

1
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É
DIA 1.” DE ABBIL

Catedral
San Migael 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem
San Lorenzo

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem

fj 
Soltera

rt

»
Viada

8 mesea Grippe.
82 años Asiatolía.
2 m.28 d.Atrepaia.
66 días Hematemesia.
6 años Taberenlesls pulmonar.

48 Bronquitia orónica.
28 meses Escarlatina.

DIA 2 DE ABRIL

Catedral
San Miguel

Hembra
Varón

Viuda '33 afioa
„ 2 meses

Disentería. |
Bronqnitis. ;

dórdobs 2 de Abril de 1899.—El Secretario, Manoel Varo.—V/ B.°; El 
Abalde, Velasco.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 989
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins

truo c ión de esta capital.
Hago saber: qae en las diligenoiaa 

para hacer efectivas las responsabili
dades peonniarias impeestaa à José 
Aguilar Tablada y Calvo, en la causa 
segeida contra el mismo por falsedad 
y estafa, ae ha mandado sacar á públi
ca subasta los bienes siguientes:

Una yegua torda clara, de trece & 
catorce años, un metro y onarenta y 
dos centímetros de alzada, valorada en 
cien pesetas.

Üu molo mohíno, da doce años de 
edad, un metro oinenenta y cuatro cen
tímetros de alzada, con un esperabán 
en la extremidad posterior derecha, 
valorado en ciento sesenta pesetas.

Üna muía peseSa, de diez años de 
edad, no metro y cincuenta centíme
tros de alzada, herrada en el anca de
recha con una H, valuada en doscien
tas veinte y cinco pesetas.

Un estante biblioteca con dos cuer
pos, el primero de madera y el segun
do cop puertas de cristales, todo bar
nizado, valorado en oten pesetas.

Un bufete de pino, pintado odor 
caoba, apreciado en quince pesetas.

Doce sillas entrefinas, en mediano 
uso, de las llamadas de Cabra, aprecia
das en seis pesetas.

Una mesa madera, pintada en negro, 
de las que se usan para antesala, valo
rada en tres pesetas y oinouenta cén
timos.

Otra mesa madera blanca, para coci
na, apreciada ea cuatro pesetas.

Diez cuadros de estampa y cristal, 
con marcos negros, apreciados en tres 
pesetas oinouenta céntimos.

Un coche jardinera y dos paras de 
guarniciones, unas negras y otras de 
color avellana, valorado todo en la oan- 
tidad de mil pesetas.

Cuyo remate tendrá efecto simaltá- 
neamente ea este Juzgado y en el de 
Aguilar, el día veinte del corriente, de 
doce á una de la tarde, bajo las condi
ciones siguientes:

1 . El tipo para la subasta es el pre
cio dado á loa bienes, y no aa admiti
rán poaturas que no cabrán las des ter
ceras partes de dicho avalúo.

2 .* Para tomar parte en la subasta 
será preciso consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, ó Establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
del valor dado á los bienes.

9 ." Será preferido el postor que re 
matara todos los bienes anonoiados, y 
en el caso de igualdad de proposicio
nes, á aquél que no se halle en este 
caso.

4 .* Dos bienes de que queda hecho 
mérito se encuentran depositados en 
el domicilio de don Antonio Roque 
Valdelomar y Toro, vecino da Aguilar, 
donde podrán ser examinados por las 
persones que deseen adquirirlos.

Dado en Córdoba á tres de Abril de 
mil ochooieutos noventa y nueve.— 
Francisco Fernández Vior.—El actua 
río, Teodomiro Fernández,

Fábrica militar de harinas
DE COBDOBA

Número 984
JUNTA ECONÓMIOA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á oon- 
ourso de postores para el día 17 del 
actual, á la una de la tarde, para la ad- 
quisloión de los artículos siguientes:

Articules y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas extrañas, 
tierra, piedras, oáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métrioos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual ee presentarán muestras por 
loa postorea, siendo árbitros los que 
auscriben para juzgar en el acto so
bre Ia aceptación de Ias proposicio
nes, aunque medie asesoiamiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla,

Córdoba Í,® de Abril de 1899.—EI 
Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisario de Guerra Inter
ventor, Luis Muñoz.—V.” B.v; El Snb 
intendente militar, Director, Pablo 
de la Rosa.

Nota. AI verificar los pagos se de
ducirá el importe del Í por 100 de 
impuesto para el Tesoro y reoargoa 
transitorio del 20 por 100 sobre dicho 

impuesto, asi como el 20 por 100 del 
impuesto de guerra.

Otba. Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el aitfoulo 
33 del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.
*.MlSZaMK>UfcaUklMBlWli^a4fSB^^ktf^K*A=****CH£iBCZUD;9U:mjB4>U.

Sección de anuncioí
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se Inserta á con
tinuación el siguiente documento:

ÆnstEni) le la BeleruacieD

á 
r

Î

I 
t

{ 
i

KEAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este 

Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en i 
su artículo 3.° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for- - 
malizacióu del contrato», y que, en j 
vista de tal precepto, es incoutrover- Ï 
tibie que el rematante tiene la obli- 1 
gación de sufragar los honorarios que ; 
con arreglo ai Arancel devenguen ' 
los Notarios que autoricen el acto, j 
más los suplementos que éstos para j 
el caso adelanten: ;

Considerando que, á pesar de ser : 
tan claro y terminante el precepto j 
referido, las Corporaciones citadas no < 
muestran el celo que debían exigien- 1 
do á los rematantes de los contratos ’ 
que celebran los recibos de los gastos ; 
mencionados, aun cuando para re- ¡ 
eordarles el cumplimiento de tal par- i 
tioular exista además la Real orden ; 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo- ! 
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios ; 
en la Gaceta de Madrid', y j

Considerando, por último, que ! 
cuandef los indicados preceptos vie- j 
nen en pro de la petición de los No- ; 
tarios, es absurdo que éstos, aparte í 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su- ! 
fragüen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum- í 
plimiento de su cometido,para el cual í 
son solemuemenfe requeridos; J

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan ai otor- i 
gamieuto de la escritura de los con- i 
tratos que celebren, sin que en el ac- 5 
to de referencia exhiban los rema- | 
tantes, además del resguardo de ha- ’ 
ber constituido la fianza definitiva en : 
su caso, teniendo en cuenta para ello j 

lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, lo» 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50,000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi- 
matración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marea el párrafo 5.° del 
art. 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente ai concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos do referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio á 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitír V. S, á este 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oficial de esa provincia en que se 
inserte esta Real orden. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de...>

ELECCIONES
Los modelos para 
facilitar los traba
jos en las próxi
mas elecciones de 
Diputados á Cor
tes, se remiten á 
vuelta de correo, 
haciendolos pedi
dos á la imprenta 
del Diario de Cór
doba. *

Las nuevas re
laciones dei im
puesto sobre ca
rruajes de lujo, se 
venden en la im
prenta del Diaaio.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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